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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforman y adicionan diversas disposiciones de Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Equidad y Género. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Elizabeth Pérez Valdez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

05 de julio de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
05 de julio de 2023. 

7.- Turno a Comisión. 
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con opinión de Igualdad de 
Género. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incorporar lenguaje inclusivo en la ley. Establecer que, la Comisión Permanente se integrará observando los 

principios de paridad y máxima representación efectiva. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0338-2CP2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

ARTICULO 117. 
 

1. La Comisión Permanente se compone de treinta y siete 
miembros, de los que diecinueve serán diputados y 

dieciocho senadores, quienes serán designados mediante 
voto secreto por las respectivas Cámaras, durante la 

última sesión de cada periodo ordinario. Para suplir en sus 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 

Y ADICIONA EL NUMERAL 1 ADICIONÁNDOLE UN 
PÁRRAFO SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO, LAS 

FRACCIONES I, II, III Y IV, RECORRIENDO EL 
NUMERAL SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 117; SE 

ADICIONA UN ARTÍCULO 117 BIS Y UN ARTÍCULO 
117 TER; SE REFORMA EL ARTÍCULO 118 DE LA 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  

 
ÚNICO. Se reforma y adiciona el numeral 1 

adicionándole un párrafo segundo, tercero y cuarto, 
las fracciones I, II y III, recorriendo el numeral 

subsecuente del artículo 117; se adiciona un artículo 

117 bis y un artículo 117 ter; y se reforma el artículo 
118 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 

Artículo 117.  
 

1. La Comisión Permanente se compone de treinta y 
siete miembros, de los que diecinueve serán diputados 

y diputadas, y dieciocho senadores y senadoras, 
quienes serán designados mediante voto secreto por las 

respectivas Cámaras, durante la última sesión de cada 
periodo ordinario. Para suplir en sus ausencias a los 
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ausencias a los titulares, las Cámaras nombrarán de entre 
sus miembros en ejercicio el mismo número de sustitutos. 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

2. … 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

titulares, las Cámaras nombrarán de entre sus 
integrantes en ejercicio el mismo número de 

sustitutos. 
 

La Comisión Permanente se integrará observando 
los principios de paridad y máxima representación 

efectiva, sustentado en los criterios de 
proporcionalidad y pluralidad.  

 
2. ... 

 

Artículo 117 bis.  
 

1. A fin de cumplir con el principio de paridad, al 
inicio de cada periodo legislativo los grupos 

parlamentarios de cada Cámara entregará una 
lista de las legisladoras y legisladores que podrán 

integrar la Comisión Permanente.  
 

La integración final de las y los titulares y 
sustitutas deberá realizarse en un 50% de 

hombres y mujeres tanto de las personas titulares 
como sustitutas.  

 
Por lo que, cada periodo de instalación de la 

Comisión Permanente deberá realizarse de 

manera que si en el periodo inmediato anterior 
correspondió su integración a un género en el 

siguiente corresponderá al otro, en pro del 
ejercicio de la igualdad sustantiva y la paridad.  
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
Artículo 117 ter. 

 
1. En la distribución de los espacios en la Comisión 

Permanente deberá aplicarse la siguiente formula: 
 

I. Corresponderá por asignación directa a cada 
grupo parlamentario al menos un integrante 

titular y sustituto en cada una de las Cámaras de 
lista que previamente fue entregada. 

 

II. Para la distribución de los espacios restantes 
se aplicará una fórmula de representación 

proporcional, de conformidad con las siguientes:  
 

a) Cociente natural: Es el resultado de dividir el 
número de integrantes restantes posterior a la 

asignación directa de la Comisión Permanente que 
corresponda por cada Cámara entre el número de 

legisladores a cada grupo parlamentario. 
 

b) Resto mayor: Es el remanente de cada grupo 
parlamentario, una vez hecha la distribución de 

integrantes mediante el cociente natural. El resto 
mayor se utilizará cuando hubiese integrantes por 

distribuir, una vez aplicada la asignación directa y 

el cociente natural, comenzando por el resto 
mayor más alto, continuando en decreciente hasta 

que ya no existan más espacios por asignar.  
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No tiene correlativo 

 
 

ARTICULO 118. 
 

1. El mismo día en que las Cámaras acuerden su 
respectiva clausura de sesiones ordinarias, los diputados y 

senadores que hubieren sido nombrados como miembros 

de la Comisión Permanente, se reunirán a efecto de elegir 
a su Mesa Directiva en el recinto que corresponda 

conforme al artículo anterior. 
 

 
2. La Mesa Directiva de la Comisión Permanente, deberá 

elegirse conforme al siguiente procedimiento: 
 

 
a) Los Diputados y Senadores se reunirán bajo la 

Presidencia provisional de la persona a quien corresponda 
el primer lugar por orden alfabético de apellidos, o de éstos 

y de nombres si hubiere dos o más apellidos iguales. 
 

 

b) Para su auxilio, el Presidente provisional designará a 
dos Secretarios. 

 

En la integración final de las y los legisladores, se 
realizará con la suma de la asignación directa y 

por la vía de la representación proporcional.  
 

Artículo 118. 
 

1. El mismo día en que las Cámaras acuerden su 
respectiva clausura de sesiones ordinarias, las 

diputadas, los diputados, las senadoras y los 
senadores que hubieren sido nombrados como 

integrantes de la Comisión Permanente, se reunirán a 

efecto de elegir a su Mesa Directiva en el recinto que 
corresponda conforme al artículo anterior.  

 
2. La Mesa Directiva de la Comisión Permanente, deberá 

elegirse de manera paritaria conforme al siguiente 
procedimiento:  

 
a) Las Diputadas, los Diputados, las Senadoras y los 

Senadores se reunirán bajo la Presidencia provisional de 
la persona a quien corresponda el primer lugar por 

orden alfabético de apellidos, o de éstos y de nombres 
si hubiere dos o más apellidos iguales.  

 
b) Para su auxilio, la Presidenta o el Presidente 

provisional designará a dos Secretarias o Secretarios.  

 
c) Las Diputadas, los Diputados, las Senadoras y los 

Senadores elegirán por mayoría, en votación por cédula 
a una Presidenta o Presidente, a una Vicepresidenta 
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c) Los diputados y senadores elegirán por mayoría, en 
votación por cédula un Presidente, un Vicepresidente y 

cuatro Secretarios; de estos últimos, dos deberán ser 
diputados y dos senadores. 

 

o Vicepresidente y cuatro Secretarios o Secretarias; de 
estos últimos, dos deberán ser Diputadas o Diputados y 

dos Senadoras o Senadores. 
 

 TRANSITORIO 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

 

SEGUNDO. Para efectos de la paridad y progresividad 
en el derecho, en la integración de la Comisión 

Permanente siguiente a la Publicación del presente 
decreto, las listas deberán encabezarse por mujeres, 

previendo que cuando menos ésta se integre por 19 
mujeres y 18 hombres, de manera que si en el periodo 

inmediato anterior correspondió su integración a un 
hombre en el siguiente corresponderá a una mujer, lo 

que se realizará de manera subsecuente. 
 

Gabriela Camacho   


